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EL supLICIO DE DAmIEns
La ejecución de Robert François Damiens 
en la Place de Grève –París, 28 de mar-
zo de 1757– fue tan desproporcionada 
y brutal que su muerte inició un movi-
miento imparable en la sociedad france-
sa, contrario a la tortura. Eran los últimos 
estragos de una justicia penal que acabó 
desapareciendo a finales de aquel siglo y 
comienzos del XIX.

A sus 42 años, Damiens había sido sol-
dado antes de comenzar a trabajar en el 
servicio doméstico de algunos consejeros 
de la Corte, donde el corpulento mayordo-
mo escuchaba, día tras día, las continuas 
recriminaciones de sus amos en contra de 
la Iglesia y, sobre todo, del rey: el indeci-
so, caprichoso y fácilmente influenciable 
Luis XV que, a pesar de su impopularidad, 
seguía siendo el monarca que dirigía los 
destinos del país –al menos en teoría– y 
las normas penales castigaban con extre-

ma dureza cualquier delito relacionado 
con su majestad; por ese motivo, cuando 
el 5 de enero de 1757 Damiens “se deslizó 
entre los guardias” y le clavó al rey un cu-
chillo en el costado derecho a la altura de 
las costillas, el peso de la ley cayó sobre él 
aplastándolo con toda su fuerza.

Mientras Damiens era interrogado en 
busca de supuestos cómplices y de intri-
gas palaciegas, el monarca permaneció 
en la cama, asustado por si aquel arma 
–un mero alfiler, como se mofó más tar-
de Voltaire– hubiese estado envenenada. 
Llamó a su confesor y recibió la extrema 
unción explicando al Delfín cómo tenía 
que presidir los Consejos. Finalmente, 
cuando el soberano vio que no tenía más 
que un pequeño rasguño y ni rastro de 
fiebre, decidió volver a sus ocupaciones.

Según las crónicas de la época, Da-
miens fue detenido, juzgado y condena-
do a pedir perdón delante de la Iglesia de 
París, donde lo llevaron montado en una 
carretilla, vestido tan sólo con una ca-
misola y portando una antorcha de cera 
encendida; después, la sentencia ordenó 
colocarlo en un patíbulo; atenazarle los 
pezones, brazos, muslos y pantorrillas 
para verterle por el cuerpo una mezcla 
fundida de plomo derretido, aceite hir-
viendo, resina de pez y cera mientras le 
quemaban con azufre la mano derecha 
en la que sostenía el arma con la que 
intentó matar al rey. A continuación, 
ataron sus extremidades con sogas a 
cuatro caballos para que estiraran su 
cuerpo hasta desmembrarlo en trozos 
que se arrojaron al fuego para consu-
mirlos y aventar sus cenizas.

Si la sentencia parece cruenta, la rea-
lidad la superó con creces: El oficial que 

“La justicia penal 
ya no volvió a 
convertirse en 
un truculento 
espectáculo a pie 
de calle (...)”
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debía arrancarle la carne con unas tena-
zas –para verterle después la mezcla hir-
viendo por las llagas – tuvo que retorcer 
la carne para poder cortarla; luego, las 
sustancias que se mezclaron tenían tan 
poca calidad que sólo pudieron chamus-
car la piel del condenado y cuando los 
cuatro caballos no fueron capaces de 
despedazarlo se necesitó traer otros dos 
y, aún así, cuarto de hora más tarde, los 
seis animales tampoco consiguieron des-
coyuntarlo; al final –con el condenado 
plenamente consciente e implorando al 
cielo– los guardias tuvieron que romper-
le los músculos y tendones con cuchillos 
hasta llegar al hueso para facilitar que los 
caballos lo desmembraran.

A pesar de su extrema crueldad, la 
condena no concluyó con el suplicio de 
Damiens; los jueces ordenaron el destie-
rro de su padre, esposa e hija con la ame-
naza de matarlos si regresaban a Francia; 
su casa fue demolida y se prohibió volver 
a construir en aquel lugar y, por último, se 
obligó al resto de los familiares a no utili-
zar más aquel apellido.

 Este suceso –junto con otros come-
tidos en la intolerante Francia de mediados 
del siglo XVIII (los casos de Jean Calas, Pie-
rre-Paul Sirven, el conde de Lally o el caba-
llero de La Barre) en los que las penas físicas 
seguían siendo tan extremas– y la posterior 
humanización de la justicia propuesta por 
el marqués de Beccaria –que tanto influyó 
en los ilustrados– acabaron plasmándose 
en el primer Código Penal francés, de 
1791, donde se dispuso que la pena de 
muerte se llevara a cabo cortando la ca-
beza del condenado. Entonces, la nueva 
regulación fue un gran avance porque se 
aplicó la misma condena para todos los 
ciudadanos (sin privilegios sociales), se evi-
tó la aplicación de crueles suplicios con una 
muerte rápida que, además, no tenía con-
secuencias más allá del ejecutado (ni sobre 
sus bienes ni en sus familiares). 

Conforme avanzó el siglo XIX, el cuer-
po humano dejó de ser visto como una 
simple fuerza bruta, sin valor, y la justicia 
penal ya no volvió a convertirse en un tru-
culento espectáculo a pie de calle sino a 
aplicarse en el interior de las prisiones.
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